
DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FeaetM

Ayuntamientos (año)........ 100
Jántas^ecinales, Juzgados 

municipales o dependen- . 
cías oficiales (año)......  60

Idem (semestre).. ...........    80
Particulares y otras entida

des (año)......... . ............  100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN resetu

Particulares y otras entida
des (semestre)...............  50

ídem (trimestre),................ S5
Precio de la línea..............  2
Línea Juzgados m. (edictos) 150
Número suelto................... 9 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
TODOS ' LOS DÍAS, EX
CEPTO tiOS DOMINGOS, 
> T FIESTAS PRINCI

PALES •

* . •
1? No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia,
2.° Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo ingreso de sn im - 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ó>- 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Goílerao civil üe la provincia
CIRCULAR NÚM. 80.

■ Secretaría general •
Por' la Delegación provincial de 

Sindicatos viene publicándose men 
sualmente y desde hace un año un 
Boletín Sindicál titulado «Recuerda».

Digna de todo encomio es la finali 
dad que con tal publicación se persi 
gue, ya que en sus páginas, además 
de recogerse las actividades de la 
Organización Sindical, que interesan
tanto a los encuadrados como al pú- | 
blico eh general, aparecen temas de 1 
diversa índole, que a todos pueden in
teresar y son conveniente el conocer, J

Para mantener dicha publicación, f 
la Delegación provincial de Sindica- 
toe, desde la Iniciación de dicha Re 'V 
vista, hace los mayores sacrificios de ■
índole económico. • -

Para ayudarla en su labor y con el 
fin de que se mantenga la publicación 
que a todos interesa, sería convenien 
te que las Alcaldías de todos los pue 
blos de la provincia se suscribiesen a 
la misma alentando al vecindario pa 
ra que también lo hiciese, pudiendo 
contar de esta forma con un medio 
escrito de cultura.

Tengo la seguridad de que las Cor 
poraciones locales, visto el fin que se 
persigue, atenderán mi ruego en este 
sentido. • ; . '

" Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. ,

Soria 9 de junio de 1951. .

1274
El Gobernador, 

J e s ú s Po s a d a .

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

Circular 764 por la que se dictan normas 
sobre la reserva de productos alimenti 
cios para transformación industrial y 
consumo de boca.

(Continuación)
Como consecuencia de lo expuesto 

en el párrafo anterior, el hecho de ha 
'' berse concedido los derechos de resc r 

va y adjudicado los productos agríco 
las objeto de la misma, no autoriza a 
los beneficiarios para poder solicitar 
de esta Comisaría general, o de sus 
Servicios provinciales, más cupos de

artículos intervenidos que aquellos 
que normalmente le correspondan, se 
gún los productos, aunque los precisen

; como complemento necesario de mate 
rias primas en la preparación de sus 
fabricaciones.

’ En principio no se concederán los 
i beneficios de reserva a aquellas in 
.dustriasque al utilizar como materia
prima los productos agrícolas que 
puedan ser objeto de reserva elaboren 
artículos (previa la transformación 
necesaria^ que constituya a su vez 
materia prima para ulteriores elabo 

; raciones por industria distinta a la
solicitante de los derechos de reserva.

i Art. ll. Los industriales reservis 
tas, al hacer la solicitud de los dere

' chos de reserva, harán constar eri la 
' misma la aplicación que han de dar 
. al artículo o artículos objeto de la ci 

a

j

tada reserva y si éstos han de desti 
narse a la elaboración de uno, varios 
o todos los productos que tengan auto 
rizados legalmente las industrias solí 
citantes, especificándose concreta 
mente los que han de fabricar en la 
campaña. • .

No procede destinar productos 
agrícolas objeto de la reserva a la fá 
bricación de artículos o productos cu 
ya fecha de autorización por el Orga 
nismo que proceda sea posterior al 1 
de enero de 19pl.

Art. 12. Las industrias quasolici 
ten como materia prima los productos 
agrícolas que pueden ser objeto de 
reserva podrán utilizarlos sin las li 
mitaciones en cuanto se refiere a los 
porcentajes que empleen en su fabri 
eaeión, establecidos en las campañas 
anteriores. • .

Las entidades o industrias benefi 
ciarlas de los derechos de reserva de 
arroz y trigo deberán tener presente 
que al adjudicarle su reserva, bajo 
ningún concepto pueden hacer exten 
alvos dichos beneficios a los subpro 
ductos de los mismos.

Las industrias podrán solicitar los 
beneficios del derecho de reserva, te ■ 
niendo en cuenta que la adjudicación 
de los productos agrícolas que en su 
día se realicen se efectuarán tomando 
únicamente como topé máximo el to 
tal de la capacidad de absorción .que
tenga acreditada para los productos
para los que fueron concedidos los de 

rechos de reserva, es decir, que en lo 
sucesivo todas las industrias compren 
didas en el artículo octavo podrán so 
licitar los derechos de reserva sin las 
limitaciones, en cuanto a su capaci 
dad -de absorción, establecidas en 
campañas anteriores.

Para fijar la capacidad de absor 
ción de una industria se tendrán en 
cuenta las certificaciones expedidas 

' por las Delegaciones provinciales 
de Industria que se aporten por 
los Interesados al solicitar los dere 
chos de reserva, pudiendo ser alte 
rada la misma de una campaña pa 
ra otra, pero solamente se tomará en 
consideración al iniciarse una campa 
ña, desestimando cualquier petición 
que se realice en este sentido una vez 
vencido el plazo de presentación de 
documentos, es decir, que durante la 
campaña no se reconocerán alteracio 
nes de la capacidad de absorción de 
una Industria.

i Las.industrias de jarabes deberán 
. tener en cuenta la prohibición de fa 
bricar los denominados jarabes base 

: o. neutros, o aquellos otros de fabrica 
ción similar, con o sin esencia, a los 
efectos de que sirvan como materia 

, prima en posteriores elaboraciones, 
1 previas las transformaciones necesa 
i rias, de acuerdo con lo establecido en 
i el párrafo tercero del artículo 10.
i Las industrias de pasta para sopa y 

similares y las que elaboren produc
i tos dietéticos, deberán solicitar su 
i inscripción en la Dirección general 
j de Sanidad.

Las pastas de sopa elaboradas con 
' trigos procedentes de reservas indus 

tríales podrán ser fabricadas con cual 
■ quier formato, 'autorizándose en su 

elaboración las distintas especialida 
des, y podrán ser vendidas libremen 
te sin más requisitos ijue el de expe
dirse envasadas, haciendo constar 
la envoltura la marca o nombre 
fabricante.

La molturación del trigo que,

en
del

en
concepto de reserva, se adjudique y 
que se destine a la elaboración de pas 
tas para sopa podrá realizarse hasta 
el 75 por 100 dé rendimiento. El ren 
dimiento de la harina en sopa será el 
del 95 por 100 aproximadamente.

La circulación se hará con guías ex 
pedidas por la Delegación provincial

de Abastecimientos y Transportes, 
pon arreglo a las instrucciones cursa 
das.' . .

El resto de las industrias a quien se 
adjudique trigo en concepto de reser 
va podrán realizar su molturación 
hasta un 75 por 100 de rendimiento.

Las industrias de productos dietéti 
eos y de régimen, además de lo esta
blecido anteriormente, deberán tener 
presente las disposiciones que por es ' 
ta Comisaría general se han dictado o 
se dicten', en orden a la prohibición 
de elaborar pastas de sopa en deter 
minadas circunstancias Requisitos.

La solicitud de reserva de azúcar 
que realicen los industriales de choco 
late deberá hacerse precisamente en 

- forma colectiva y a través de la Agru 
I pación Nacional de Fabricantes de 
: Chocolate, por la cantidad de azúcar 
? necesaria para transformar eh choco 
; late una cantidad de cacao equivalen 

te al 10 por 100 de. 12 cupos efectivos 
: de cacao, fijados éstos, con carácter 
general, para todas las fábricas por 

■ la Secretaría Técnica del Ministerio 
; de Industria y Comercio. La propor 

cionalidad dicha es la de 1'48 kilo 
gramos por cada kilo de cacao.

i La distribución en las industrias de 
' chocolate se realiza por esta Comisa 

ría general, previa propuesta de la
| Agrupación de Fabricantes, en pro 

porción a los cupos efectivos de cacao 
señalados a cada industria por la Se 
cretaria general Técnica del Miníete 
rio, anteriormente mencionada.

S Las granjas avícolas o ganaderas, 
oficiales o diplomadas, sólo podrán 
solicitar los derechos de reserva so 
bre los cereales que se consignan en 
el artículo segundo, exceptuándose el 
trigo, para ser destinados precisa 
mente como piensos.

í En el caso de que dichos granos 
Sean utilizados, previa molturación 
en harina, se podrán adjudicar todos 
los subproductos que se obtengan en 
su elaboración..

I . ' 111 x
' • Forma de solicitar los derechos 

. de reserva
Art. 13. -Los derechos de reserva 

que, en representación del cultivador 
directo de las tierras, solicite la enti 
dad o industria que previamente hu 
hiere concertado un régimen de expío
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taeión común pa*c la obtención de 
los productos, deberán solicitarlos en 
forma directa e individual y siempre 
a través de sus Direcciones o Geren 
cias.

Las entidades o industrias podrán 
solicitar los derechos de reserva no 
sólo individualmente, sino también en 
forma colectiva, cuando se conatitu 
yan en Asociaciones o Consorcios, 
siempre qué la personalidad de éstas 
esté debidamente acreditada median 
te escritura pública del acta de consti 

. tución de las mismas y previo infor 
me favorable emitido por las Delegó 

’ ciones'provinciales de Abastecimien 
tos donde estén enclavadas las indus 
trias.

Las industrias podrán “también ha 
cer la solicitud en forma colectiva 
cuando los industriales encuadrados 
en sus correspondientes Sindicatos so 
liciten los derechos de reserva a tra 
vés de los mismos, sin que en este ca . 
so sean necesarios los demás requisi 
toa exigidos en el párrafo anterior.

Art. 14. Cuando se soliciten los 
derechos de reserva en forma indivi 
dual y para uná sola entidad o indus * 
tria, queda terminantemente prohibí 
do solicitarlo de nuevo en forma colee 
tiva, de la^nisma manera que cuando 
so soliciten en colectividad, como par 
te integrante de un Consorcio, Asocia 
ción, Sindicato o Colectividad, queda, 
terminantemente prohibido solicitarlo 
por su- exclusiva cuenta en forma in 
dividua!, aunque se trate de distintos 
artículo?; es decir, que no se podrá 
hacer más que una petición de re 
serva.

Esta orden prohibitiva alcanza in 
cluao cuando se pretenda ejercer Ja 

. reserva por una misma entidad o In 
dustria, bien para consumo de boca o 
como materia prima para su transfor 
mación industrial, siempre que el pro 
ducto agrícola objeto de la reserva 
sea susceptible de ser utilizado para 
ambos fines.

Art. 15. 41 solo efecto de no limi 
tar las corArataciones, las industrias 
o entidades podrán desenvolverse con 
absoluta libertad para poder concer 
tar las explotaciones agrícolas que 
crean conveniente para beneficiarse 
de su producción,.sin más limitación 
que la que pueda derivarse en su día 
como consecuencia de la capacidad 
de absorción de la industria que haya 
de transformarla, cuando la utilice 
como materia prima, o de la entidad 
que haya de consumirla, cuando la 
destine para consumo de boca, de 
acuerdo con el número de raciones qu-j 
tenga acreditadas y-en función del 
módulo señalado en la presente.circu' 
lar.

Con arreglo a Ib dispuesto en el ar 
tículo 16 del decreto del Ministerio de 
Agricultura de 28 de abril de 1950 
(Boletín oficial del Estado número 120, 
de 30 de igual mes), será obligatorio 
dedicar al cultivo del trigo en cada 
provincia el número de hectáreas, 

. cuando menos, que háya dictado el 
Ministerio de Agricultura, con arreglo 
a I9 preceptuado en la ley de 5 de no
viembre de. 1940 y disposiciones com 
rlementarias.. 

1 El incumpiimiento por parte de los 
1 agricultores de estas obligaciones, im 
1 pedirá a les.mismos acogerse a los de 

techos de esta circular, los q,ue serán 
canceladas, en el caso de haber sido 
concedidos, con arreglo a lo dispuesto 
en la mencionada disposición, sin per 
juicio de las sanciones que se apliquen 
por los Organismos competentes, se 
procederá a la incautación de las co 
sechas indebidamente obtenidas, espe 
cialmente de aquellas que hayan he 
cho disminuir la siembra de trigo a 
límites más bajos que la superficie.ofi 
cialmente señalada como obligatoria. 

Asimismo, b j recuerda el cumplí 
miento de lo dispuesto sobre el asun 
to de referencia en la circular de la 
Dirección general de Agricultura que 
se dicte al efecto, en cumplimiento 
de la norma 10 de la orden conjunta 
de los Ministerios de Agricultura e In 
dustria y Comercio de fecha 27 de 
enero de 1950.

Por parte de esta Comisaría gene 
ral se resolverán sistemáticamente, 
en sentido negativo,-todas las pe.ticio 
nes o recursos que, como consecuen 
cia de denegaciones por dichos moti 
vos, sean presentadas. ■ 

■ Los industriales deberán asegurar 
sé de que los agricultores con los que 
concierten han dado cumplimiento a 
dichos preceptos, y en caso de dene 
gación o cancelaciones de derechos ‘ 
por dichas causas podrán ejercer con 
tra ellos las acciones que estimen per 
tinentos.ante la jurisdicción compe 
tente.

Art. 16. En el supuesto de liabuF 
se extinguido el plazo de validez que 
figuraba en el contrato o de interrum 
pirse las relaciones contractuales pre 
vistas en el contrato de explotación 
en común entre el industrial beneficia 
rió de los derechos de reserva y el cul 
tivador directo de las tierras sobre 
las cuales se concedió en su día los 
derechos de reserva correspondientes 
al finalizar la campaña podrán, tanto 
el cultivador directo como el indus 

, trial, hacer una nueva contratación 
con otra entidad e industria o cultiva 
dor, respectivamente, siempre que se 
cumplan los requisitos siguientes:

A) Que conste, en documento sus 
crito por el agricultor e industrial, 
haberse terminado las relaciones con 
tractuales existentes entre ambos y 
por la parte que a los mismbs se refie 
re.

1

(Se continuará)

flelegacio'n de Hacienda en Soria

Canje fusión ele títulos de la Deuda 
Amortizare al 3‘5 por 100

Dispuesto por orden ministerial de 
2 de febrero último que las operacio

. MURIEL VJEJO
Se anuncia al público la subasta de 

las obras de construcción de un puen 
te sobre el río Abión- en Muriel de la 
Fuente (Soria), con un presupuesto de 
contrata de 172.445'66 (ciento setenta 
y dos mil cuatrocientas cuarenta y
cinco pesetas con sesenta y seis cón

nes do canje fusión de la Deuda Amor timos) con arreglo al proyecto redac-
tizable al 3'5 por 100, emisiones de 15
de julio de 1945 y 1 de enero y 8 de 
marzo de 1946, se realicen a partir do 
25 de junio corriente, se pune en co 
nocimiento de los tenedores de dichas 
clases de títulos, domiciliados en esta 
irovincia,. la citada operación para 
que puedan efectuar la presentación

tado en 24 de junio de 1950 y el plie
go de condiciones económico admi 
nistrativas aprobado por el Ayun 
tamiento,..obrantes en su Secretaría.

La subasta se celebrará en esta Ca 
sa Consistorial a las doce horas del día 
en que se cumpla el vigésimo hábil a 
contar desde el siguiente al de la pu

de los mismos, -a partir de la fecha | blicación de este anuncio en el Boletín. < 
indicada, en la Intervenc’ón de esta j oficial del Estado, bajo mi presidencia 
Delegación de Hacienda,. o bibn por I o Concejal en quien delegue, acompa- 
mediación de Bancos o Banqueros, | fiado de otro Concejal y asistido del 
podiendo éstos últimos realizar la I Secretario de la Corporación que dará 
presentación en la oficina Especial de I fe del acto.
la Zona 1.a que funcionará en Madrid, g Las proposiciones reintegradas con 
Los impresos necesarios serán facili I un timbre de 4'75 pesetas se radaeía- 
tados en dichas oficinas gratuita I rán con sujeción al siguiente-modelo: 
mente- I Don..... /vecino de....... con domici-

No serán admitidos a canje los títu- | lio en...., bien enterado del pliego do 
los cuya legítima propiedad no apa I condiciones y presupuesto que ha de 
rezca justificada, ni los que resulten I regir para las obras de construcción 
amortizados en el sorteo que se cele | de un puente sobre el río Abión en 
brará el día 15 de junio Estos debe | Muriel de la Fuente, se compromete a 
lán presentarse inmediatamente a I ejecutarlas con estricta sujeción a di 
reembolso, junto con los cupones 24, | cho documento, por el preéio de ... pe- 
17 y 23, respectivamente para cada I setas (en letra). —
emisión, al objeto de percibir su im | .... a... de.... de 1951.
porte juntamente con el valor del ti | Las proposiciones serán suscritas 
tu'0' I por los lidiadores o por persona que

Las consultas y aclaraciones nece I legalmente los represente por medio - " 
sarias en reladón con este canje-fu I de poderes, debiendo presentarlas en 
sión serán atendidas, durante las ho I la Secretaría de este Ayuntamiento 
ras dé oficina, en esta Intervención I durante el plazo comprendido entre el . 
de Hacienda con arreglo a las disposi- I día de la publicación de este anuncio ~ 
ciones que lo regalan: I yeldíadesu celebración, hasta labora

Decreto de 4 de enero de 1951 (Bo • | de la misma en sobre cerrado, en cuyo 
letin oficial del 27). Disposiciones ge | anverso se escribirá «Proposición pa- 
neraÍ98' , - , I ra optar a la subasta de las obras de

Orden ministerial de 2 de febrero I construcción de un puente sobre el río 
de 1951 (B. O, dol 10). Idem id. • j Abión de Muriel de la Fuente». A toda

Instrucción de 30 de abril 
(S. p. del 14 de mayo) sobre
relativas a este Canje de Deuda 
Amortizáble al 3'5 por 100.

Soria 7 de junio de 1.951.—El Dele
^ado de Hacienda, José Mozas.

Tesorería de Hacienda

Instrucción de 12 de febrero de I proposición deberá acompañarse, por 
1951 (B. O. del 18) sobre justificación I separado el resguardo acreditativo de 
de propiedad. • I haber constituido el depósito previo

de 1951 I del 2 por 100 del presupuesto de con 
normas | tfata y el rematante deberá prestar la 

I fianza del 5 por 100 de dicho presu 
I puesto.
I El adjudicatario deberá tener termi- 
I nadas las obras dentro del plazo de 
I ocho meses a contar desde el siguiente 
i día en que se notifique al contratista 
| la adjudicación definitiva de la subas

' Anuncio Ia' y 80 efectuará bajo la Inspección
n j , ^Ln c\ ■ I del Ingeniero que tiene designado este

or orden del limo. Sr. Delegado de j Ayuntamiento, obligándose el contra
Hacienda de 8 de jumo de 1951 queda cíela a ejecutarlas cumpliendo las in 
prorrogado el plazo de cobranza en dicaciones de la inspección con guie- 
período voluntario del impuesto de ción al proyecto- antedicho, debiendo 
Radio-aud.oón para toda la provin realizar un contrato de trabajo con loa 
cía, hasta el día primero del próximo obreros que haya de emplear en las 
mes e ju 10 de 1951. I obraBi ei gue deberá ajustarse a las

Lo que se comunica para conoci' vigentes disposiciones referentes a 
miento de ios contribuyentes en ge I esa materia.
ncr^l ' * I ■ ’n *. aAra I El pago se efectuará por certifica°^,a | de junio de Dol.—El Teso | ciones mensuales de obra ejecutada, 
rero de Hacienda; P. I., A. Casado. | Muriel de la Puente 26 de mayo de 

1951.-—El Alcalde, Atanasio López. 
203.—Derechos 156 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
Durante el plazo reglamentario, a 

contar desde la publicación de e^te 
anuncio en el Boletín oficial ele la pro 
vincia, se hallarán expuestos al publi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio*si se creen perjudicados,.

Presupuesto municipal ordinario 
para 1951

Chércoles. * , .
Presupuestos aprobados por el 

Ayuntamiento/ pleno
Noviales, Licéras, Fuentes de Agre 

da, Noviereas y Muro de Agreda,

Imprenta provincial.
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